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IMPUGNAMOS LA ORDEN CONJUNTA DEL 15 MARZO DE 2022,
REFERIDO AL IPE DEL SCE (FONDOS EUROPEOS)

Como  ya  advertimos  desde  UGT Servicios  Públicos  Canarias, no íbamos  a  dejar
pasar la pretensión  realizada por la Dirección del SCE, de realizar una  modificación
estructural  de  la  organización  administrativa  del  Organismo,  valiéndose  de  la
coyuntura que establece la gestión de los fondos europeos “Next Generation EU”, por
ello hemos conformado nuestro recurso a la citada orden conjunta  del 15 de marzo
de 2022, (ya publicada en el  BOC) por la que se aprueba la constitución y estructura
organizativa de la unidad administrativa del SCE. 

Como bien  es  sabido, la  pandemia  del  Covid-19  generó  mucha incertidumbre  de
presente y futuro para la ciudadanía canaria, española y europea de como afrontar
los retos que la misma nos deparaba. Por ello, la  Unión Europea estableció medidas
para combatir  los  efectos  nefastos  que ocasionó la  irrupción de la  Covid-19 en la
población europea.

Se articularon mecanismos económicos, sociales, salud pública, etc. El 10 de noviembre
2020, se logra el Acuerdo político alcanzado en las negociaciones sobre el presupuesto
a largo plazo de la UE y el plan de recuperación El Consejo alcanza un acuerdo político
con los negociadores del Parlamento Europeo sobre el  marco financiero plurianual, el
presupuesto a largo plazo de la UE. El acuerdo complementa el paquete financiero de
1,8243 billones de euros que los dirigentes de la UE negociaron en julio, integrado por el
próximo  marco financiero plurianual (1,0743 billones de euros) y «Next Generation
EU», un instrumento temporal de recuperación de 750.000 millones de euros (a precios
de 2018).

Por  lo  tanto,  y  como venimos asistiendo  estos  días, la  ciudadanía  en  general  está
preocupada por la gestión de los recursos económicos que se han generado para la
utilización de los fondos de recuperación y resiliencia de la UE con el fin de impulsar
sus economías y contribuir a la recuperación de la COVID-19. 

El  día  9  de  marzo,  se  aprobó  en  la  MSNPF  la  constitución  de  una  Unidad
administrativa de  carácter  provisional  (UAP) prevista  en  el Instrumento  de
Planificación  Estratégica  (IPE)  del  Servicio  Canario  de  Empleo,  así  como  a  la
dotación  de  la  misma,  mediante  la  creación  de  los  puestos  de  trabajo  de  carácter
coyuntural  previstos  en  el  IPE  aprobado  el  9  de  diciembre  de  2021,  así  como  a  la
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adscripción  a  las  mismas  de  los  puestos  estructurales  que  con  arreglo  al  citado
Instrumento  han  de  desarrollar  la  actividad  que  les  es  propia  en  dicha  UAP.  (nota
informativa de ésta  Sección Sindical de UGT Servicios Públicos Canarias de 4 de
marzo 2022)

Las modificaciones son entre otras, lo que ya dijimos en la nota informativa de los días 9 y
14  de  diciembre  (enlaces en  nuestra  web:
https://canarias.ugt-sp.es/adautonomica/1935-informa-modificacion-puntual-rpt-del-
sce-por-planificacion-estrategica 
https://canarias.ugt-sp.es/adautonomica/1945-el-aguinaldo-navideno-perpetuo, lo
que  se ha realizado por la  Dirección del  SCE es una modificación puntual de la
vigente RPT,  utilizando para ello el  mecanismo que recoge la gestión de los fondos
europeos  Next  Generation  UE,  sin  contar  con  la  representación  unitaria  de  los
trabajadores  y  las  trabajadoras,  ni  tampoco  de  la  Junta  de  Personal  de  las
funcionarias y funcionarios del organismo público.

Canarias a 25 abril de  2022
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